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Viernes 4 de Marzo, Año de 1881. 

©ftcml 
A O V E K T C a O I A E D I T O K l A L . 

Lts leyes, órdenes y anuncios qae hayan de insertarse en 
los Bo i cmes OFICIALES se han de mandar al Jefe Político 
respectivo, por cuyo conduelo se pasarán a los Killtores de 
los mencionados periódicos. 

(H™/ orden <le « 4t \hril He 183!».) 

PRECIOStt SUSCRIC.OX.-EO Mtp capital, llevado á domicilio, 2*5ft pesetas men-
sual,s «..Lepadas; fuera de ella 3*50 al mes; 9 al trimestre; 18 ai semestre, y 
2S oO por un a u p p S e admiten suscricioiies en Madrid, en la Administraron del 
R í * # F S a , , l i a « 0 ' 2 — K u e r a d « « u capital, directamente por medio de car
ta a lu Ad.u.n.Mraciun, coi. inclusión del importe del tiempo de abono en sellos — 
ln numero suelto, 50 c«níimos de peseta. 

í.a* diiposiciones de la-, Autoridades, excepto las que 
v tu á Instancia de parte no pobre, se insertarán «ficialment*: 
•Menino «u:il<itiier anuiié-i concerniente al servicio nacional 
<tuc «Hiñan* de las mismas,- pero los de interés particular 
pagarán 50 céntimo» n> peseta por cada línea de inserción. 

Gobierno civil. 

Secretaria.—Negociado 6.° 

Por el Ministerio de la Gobernación 
se ha dictado coa fecha 21 de Febrero 
ultimo la siguiente Real orden: 

Hay an sello en seco que dice: vMinis-
terio de la Gobernación del Reino.»— 
Excmo.Sr.: Examinado el expedientepro-
tuovido por el Ayuntamiento de esta Cor
te en solicitud deque se reforme la base 10 
de la Real orden de 10 de Junio de 1854 en 
el sentido de que se permita la construc
ción de sotabancos en las casas que se 
edifiquen en las calles de segundo y ter
cer orden, y resultando que en 19 de No
viembre de 1879 dicha Corporación, en 
vista de las dudas que tenía respecto á la 

alidez de sus acuerdos de 15 de Diciem
bre de 1873 y 6 del mismo mes del 75, 
que autorizaban las construcciones de so
tabancos en las calles de segundo y ter
cer orden, acudió á V. E. solicitando su 
aprobación, toda vez que alteraban las 
disposiciones consignadas en la Real or
den de 10 de Juuio de 1854. Resultando 
que remitida á la Diputación provincial 

la instancia para su informe, esta Corpo
ración lo emitió declarando que tauto el 
acuerdo del 73 como el del 75 carecían 
de fuerza ejecutiva por infringir los pre
ceptos de la citada Real orden, cuya de
rogación podía solicitar el Ayuntamiento 
en la forma conveniente, redactando al 
propio tiempo el artículo ó artículos que 
pretendía adicionar á sus ordenanzas. 
Resultando que en 26 de Abril último el 
Municipio acudió de nuevo á V. E. pi» 
diendo la reforma de la referida Real dis
posición, proponiendo se redactase su ba
se 10 del modo siguiente: «Sobre las al-
turasquo quedan señaladas podrán cons
truirse pisos sotabancos, á partir de las 
traviesas de la primera crujía de la fa
chada, en aquellas fincas que se edifiquen 
en calles de segundo y tercer orden, 
siempre que reúnan las condiciones pres
critas para los demás piso3 y que la al
tura interior del mismo no sea menor de 
nueve pies ni excoda de 10, teniendo sus 
ventanas la altura de dos pies de luz por 
lo menos.» Resultando que multitud de 
vecinos propietarios, comerciautes á in
dustriales se han dirigido á la Diputa
ción y á V. E. oponiéndose á la reforma, 
por cuyo motivo ese Gobierno eleva el 
expediente á este Ministerio para su re
solución, acompañado de su informe. Vis
to este, así como los emitidos ultímameu-

te por la Diputación y la Junta provin
cial de Sanidad; y Considerando que la 
reforma solicitada por el Ayuntamiento, 
lejos de contribuir al mejoramiento de las 
condiciones de higiene y salubridad pú
blica, tiende á cercenar la3 pocas que hoy 
existen, con notorio perjuiciodel vecinda
rio. Considerando que todos los higienis
tas sin excepción reconocen que la exce
siva altura de las casas es contraria á la 
salud, no sólo por las graves enfermeda
des que producen los esfuerzos continua
dos para subir á los cuartos y quintos pi
sos, sino porque la aglomeración de gen
te eu una misma casa reduce e! espacio 
necesario para las necesidades higiénicas 
de la vida. Considerando que cuanto ma
yor es la elevación de los edificios mayor 
es también la carencia de los agentes in
dispensables para la vida en los cuartos 
bajos, que faltos de aire, luz y ventilación 
conservan más la humedad, origen del 
considerable número de enfermos que 
acuden á los hospitales, como patentiza 
tristemente la estadística de estos esta
blecimientos. Considerando por otro con
cepto que la construcción de sotabaucos 
en las calles referidas lastimaría los inte
reses legítimos de propiedad en el ensan
che, cuyos propietarios han adquirido ter
renos bajo la garantía de la Real orden 
de 10 de Junio de 1854 en la seguridad 

de que no se autorizaría en el antiguo 
casco de la población mayor altura eu 
las casas que la establecida eu la referí* 
da R-ial disposición. Considerando, por úl
timo, que la reforma solicitada por el 
Ayuntamiento no sólo afecta á la higie
ne y salubridad del vecindario de esta 
Corte, siuo á los intereses legítimos de 
los propietarios de su zona de ensanche; 
S. M. el Rey (Q. D. G.) ha tenido á bien 
desestimar la instancia del Ayuntamien
to de esta capital. De Real orden lo digo 
á V. E., con devolución del expediente de 
referencia, para su conocimiento y demás 
efectus. Dios guarde á V. E. muchos 
aüos.=Madrid 21 de Febrero de 1881.= 
V. Gonzalez.=Sr. Gobernador de esta 
provincia. 

Lo que se publica en este periódico 
oficial para conocimiento de las personas 
á quienes interese esta Real disposición, 
y principalmente para que llegue á noti
cia de la Sociedad de propietarios de fin » 
cas urbanas de Madrid y su zona de en
sanche, la cual S3 mostró parte en el e x 
pediente, oponiéndose á la reforma ex
presada. 

Madrid 3 de Marzo de 1881.=El Go
bernador, J. El Conde de Xiquena. 

Administración económica. 

INTERVENCIÓN. 

BtíLACiON de los compradores de bienes desamortizados coyas obligaciones vencen oí di» 9 9 A*\ M A A A« V*\ . J T O O , 
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puertas de las casas consistoriales á fin de darle la mayor publicidad posible 1 8 7 > d e b , e Q d o l o 3 s ™ s . Alcaldes fijar esta relacio 
10 días 

ación á las 

COMPRADOR. 

D. 
El 
El 
D. 
El 
El 
El 
El 
El 
El 
El 
El 
D. 
D. 
D. 
D. 
D. 

Juan Martin 
, ! <wé María L a r r ó c a ' " ! " * ! 
mismo . . . . 
i n t e r n o . , , ' * 
Miguel OrtiV. 
mismo..,, 
mismo.]*.*] 
mismo.,] 
mismo.!]" • 
mismo,.,'." • 
mismo. ,*.*.",' 
mismo..., 
mismo . 
Vicente M * ^ * 
Mercenario Polo.'.: 

AKMtín García.. 
Celedonio Martínez 

VECINDAD. 

Madrid.... «• 
Ídem 
ídem 
Ídem 
ídem ' 
ídem 
Ídem 
Ídem 
Ídem 
ídem 
ídem 
Ídem 
ídem 
Bustarviejo 
Alcalá 
VaWemoro 
Parla 
Alcalá 

CLASE DE LA FINCA. 

Rústica., 
ídem.. 
Ídem.. 
ídem.. 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ldéra 
Ídem 
Ídem 
ídem 
b\cm. 
Urbana 
! lúbrica 
Ídem 
Urbana.... 

.. • •. 

Madrid 24 de Febrero de 1881.-E1 

TERMINO. 

Collado 
Fuente el Saz.. . . • 
Ídem 
ídem 
V aldc piélagos 
Ídem 
ídem 
ídem • 
ídem ' 
Ídem 
ídem 
ídem 
Ídem 
Bustarviejo 
Alcalá 
Víddcmoro 
Parla... . . 
Alcalá... 

PROCEDENCIA. 

Clero, 
ídem, 
ídem, 
ídem. 
Ídem, 
ídem. 
Ídem, 
ídem, 
ídem. 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem. 
Ídem, 
ídem, 
ídem. 

Propios. 
Estado. 

IMPORTE. 

Pesetas cents. 

50*02 
11*38 
12*50 
13*75 
5*94 
2*19 

15*25 
103*75 

1 
9'30 

57*50 
30 
32*50 
:,i;'2.r> 

200 
16*50 

220 
200*39 

Jefe de la Administración económica, Isidoro Cabanas. 
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. . . . I J- no I I „ „ , u T ? * U N ^ ^ L Í « 1 nue se Dubücü en este periódico oficial non lo 
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lafpnertas (le las casas consistoriales á fin de darle la mayor publicidad posible. 

C O M P R A D O R . 

D. Pedro Lozano. 

V E C I N D A D . C L A S E DE L A F INCA. T É R M I N O . 

Rustica »• Rustica »• 

PROCEDENCIA. 

I M P O R T E . 

Pesetas cents. 

Clero. 56*25 

Madrid 24 de Febrero de 1881.=Él Jefe de la Administración económica, Isidoro Cabanas. 

I». Calixto Martin Bosque, Alcalde constitu
cional de San Agustín. 

Hago saber que por providencia del dia 
de la fecha he acordado preceder a la venta 
en pública subasta de los bienes inmuebles 

Í|uc fueron embargados para hacer efectivos 
os débitos que adeudan á la Hacienda los 

contribuyentes de este distrito municipal, 
correspondientes al año económico de 18<9á 
I8S0 y de todos los demás años que re
sultasen adeudar también hasta la cele
bración de la subasta, según" asi ló ha resuel
to la Administración económica de esta pro
vincia en 28 de Agosto de 1876.y cuya prime
ra subasta tendrá lugar el dia 12 del mes de 
Marzo del año corriente, á la horade las diez 
de la mañana, en e l sitio de costumbre, bajo 
la presidencia de mi Autoridad. 

En caso de que hubiere licitadores en-la 
subasta y les fuesen adjudicadas alguna ó 
algunas fincas, depositarán el importe en que 
se les hiciese lá adjudicación en el dc¡ osi-
tario que designará esta Alcaldía, previas las 
formalidades legales, confonre á lo mandado 
en el art. 17 de la circular que publicó ha 
Administración económica en el BOLETÍN OFI
CIAL de 14 del mismo mes y año, y que repro
duce en dicho periódico al anunciar la co
branza de cada trimestre; debiendo tener 
entendido los licitadores que, y además de los 
débitos de la Hacienda, recargos y costas del 
apremio, son de su cuenta los de otorgamiento 
de escrituras y los que puedan ocasiontrsc 
con este motivo. 

En su consecuencia, ln primera subasta se 
arreglará a lo que determina para tales casos 
el art. 43 de la instrucción de .3 de Diciembre 
de 1869, á cuyo efecto se designan á conti
nuación el núineiro de orden, el nombre de 
Jos deudores, situación, cabida y linderos do 
las fincas de su respectiva propiedad, lo 

•unismo que la capitalización que se ha becho 
de cada una de dichas fincas, á, partir del 
líquido imponihlc con que figuran en el ami-
llaramícnto y en la forma que á continua
ción se expresa: 

Número 19 de orden. D. Ciríaco Gutiér
rez —Tierra de una fanega en la Encina: 
linda por Saliente1 camino de Valdclagua; 
Mediodía herederos de D. Mariano Martin; 
Poniente D. Juan de la Morena, y Norte |J5B 
José Sanz; capitalizada en 333* pesetas 33 
céntimos. 

Núm. 29. Doña Librada García.—Casa ca
l l e del Pilancon, num. 17: linda por derecha 
é izquierda Doña Vicenta de Tomás, y espal
da D. Leoncio Galán; capitalizada en*437 pe
setas f>0 céntimos. 

Núm. 80. D. Ezequiel Sanz.—Casa calle 
de la Fuente, nüm. 2: linda por derecha y 
espalda D. .luán Manuel Martin, y por iz
quierda I ) . Julián Pérez; capitalizada en 468 
pesetas 75 céntimos. 

Núm. 86. D. Julián Sanz.—Tierra de tres 
fanegas en la Frcsnera: linda por Salieute y 
Mediodía D. Juan Manuel Martin; Poniente 
huelga del arroyo, y Norte D. Antonio Mar
tin; capitalizada'en /50 pesetas. 

Núm. 96. D. Guillermo Candelas (viu
da).—Tierra de tres fanegas de segunda en 
Prado de les Álamo*: linda con término de 
la villa de El Molar; capitalizada en 1.000 pe
setas. 

Núm. 102. D. Eugenio Diaz.—Tierra de 
dos fanegas y seis celen/mes de segunda en 
las Cabezas: linda por Saliente término de El 
Molar; Mediodía D. Víctor Ruiz; Poniente 
D. Juan de la Morena, y Norte D. Bernardo 
Maitin; capitalizada en 833 pesetas 33 cén
timos. 

Núm. 103. D. Cándido Díaz.—Tierra de 
tres fancga.s <!e terceía en las Manoteras: 
linda por Saliente Huelgas: Mediodía here
deros de D<ña Gala Oit iz; Poniente Doña 
Alejandra Martin, y Norte D. Julián Pérez; 
capitalizada en 750 pesetas. 

Núm. 107. 1'. Genaro de Frutos.—Tierra 
en el Retan.r.r: linda p< r Saliente D. Sabas 
Sanz; Mediodía D. Lucas Pascual: Poniente 
el Vinculo, y Norte D. Julián Martín; capi
talizada en 2.000 pesetas. 

Núm 109. D. Pantaleon de Frutos.— 
Tierra 'de 17 fanegas de primera en Prado 

de los Alamos: linda con vereda y huelga 
del rio: capitalizada en 4.080 pesetas. 

Núm. 126. Doña Juliana de Mingo .— 
Tierra de una fanega de primera en los Á r 
dales: linda Saliente límite del término, y 
Mediodía D. Pedro Díaz; capitalizada en 500 
pesetas. 

Nüm. 12S. D. Mariano de la Morena.— 
Tierra de una fanega en los Cañitos: linda 
por Saliente camino, y Poniente el rio; capi
talizada en 408 pesetas 33 céntimos. 

Núm. 133. D. Pedro de la M orena.— 
Tierra de una fanega £t\ los Cañitos: linda 
por Saliente camino, y Poniente el rio; capi
talizada en 408 pesetas 33 céntimos. 

Núm. 13»). D. Ruperto Muñoa.—Tierra 
de una faneca de tercera en Prado de los 
Barrancos: linda por Saliente y Norte prado, 
y Mediodía y Poniente D. Juan Manuel Mar
tin; capitalizada en 2í>0 pesetas. 

Núm. 146. D. Vicente Ortega.—Tierra 
de una fanega eh los Cañitos: linda por Sa
liente camino, y Poniente el rio; capitalizada 
en 408 pesetas 33 céntimos. 

Por ultimo, y en cumplimiento de lo que 
dispone el art. 65, se hace también saber á 
los deudores que antes de verificarse la su
basta pueden librar sus bienes pagando prin
cipal, intereses, dict88 y demás gastos del 
procedimiento ; pero después de celebrado 
el remate, quedará la venta irrevocable. 

L o que he dispuesto se publique en el 
BOLETI* oririAL á fin de que l legue á cono
cimiento de los deudores y de los que quie
ran interesarse en la subasta, todo con arre
g lo al art. 64 de la referida instrucción y 
por estar asi mandado en la legislación que 
rige además sobre la materia. 

San Agustín á20 de Febrero de 158! .= 
El Alcalde, Calixto Mart in.= Por su manda
do, el Comisionado, Vicente Polo de Avincr.t. 

D. Isidoro Pascual y Lobo, Alcalde consti
tucional accidental de la villa de El Molar. 

Hago saber que por providencia del dia 
de la lecha he acordado procederá la ven
ta en pública subasta de los bienes inmuebles 
que fuemn embargados para hacer efectivos 
los débitos que adeudan á la Hacienda lus 
contribuyentes de este distrito municipal, 
correspondientes al año económico de IS70 á 
1880 y de todos los demás años, que resulta
sen adeudar también hasta la celebración de 
la subasta, según asi lo ha resuelto la Admi
nistración económica de esta provincia en 2S 
de Agosto de 1876, y cuya primera subasta 
tendrá lugar el dia* 15 del mes de Marzo 
del año actual, á la hora de las diez de la 
mañana, en el sitio de costumbre, bajo la pre
sidencia de mi autoridad. 

En caso de que hubiere licitadores en la 
subasta y les fuesen adjudicadas alguna ó 
algunas fincas, depositarán el importe en 
que se les hiciese la adjudicación en el de
positario que designará esta Alcaldía, pre
vias las formalidades legales, conforme á lo 
mandado en el art. 17 de la circular que pu
blicó la Administración económica en el B O 
L E T Í N OFICIAL de 14 del mismo mes y año, y 
que reproduce en dicho periódico al anun
ciar la cobranza de cada trimestre; debiendo 
tener entendido los licitadores que, y ade
más de los débitos de la Hacienda, recargos 
y costas del apremio, son de su cuenta los de 
otorgamiento de escrituras y los que pue
dan ocasionarse con este motivo. 

Fn su consecuencia, la primera subasta 
se arreglará á lo que determina para tales 
casos el art. 43 de la instrucción de 3 de Di
ciembre de 1869, á cuyo efecto se designan á 
continuación el número de orden, el nombre 
de los deudores, situación, cabida y linderos 
de las fincas de su respectiva propiedad, lo 
mismo que la capitalización que se ha hecho 
de cada una de dichas tincas, á partir del l í
quido imponible con que figuran en el ami-
llaramiento y en la torma que á continua
ción se expresan: 

Número 9 de orden. D. Juan Aguado.— 
Casa calle del Embudo: linda por derecha 
D. Nicomedes Díaz; izquierda D. Leandro 

Pascual, y espalda D. Nicomedes Díaz; capi
talizada en 625 pesetas. 

Núm. 33. D. Pedro Díaz Jarana.-Casa 
calle del Pozo de la Ventanilla: linda por 
derecha Doña Clara Da/.; izquierda D. Isido
ro Pascual Sanz, y espalda herederos de Don 
Carlos García; capitalizada en 500 pesetas. 

Núm. 39. 1). jiieomedes Díaz. —Casa ca
l le del Embudo; linda por derecha D. Isido
ro Pascual Sanz; izquierda D. Juan Aguado, 
y espalda D. Vicente Blasco; capitalizada en 
625 pesetas. 

Num. 48. D. Ángel de Frutos.—Casa ca
lle de San Roque: linda por derecha D. Gui
llermo Candelas; izquierda D. Celestino 
García, y espalda calle pública; capitalizada 
en 1.000 pesetas. 

Núm. 93. D. Román González.—Pajar 
calle de San Roque: linda por derecha Don 
RafaelBalaña; izquierda I ) . Guillermo Can
delas, y espalda D . José María de Junco; 
capitalizado en 375 pesetas. 

ríum; 128. D. Francisco López.—Viña 
en el Puente Hundido, de seis celemines de 
segunda: linda por Saliente D. Francisco lla
món; Mediodía D. Pedro González, y Po
niente y Norte arroyo; capitalizada en 183 
pesetas 33 céntimos. 

Núm. 155. D. Pedro Moreno. —Casa ca
lle de la Amargura: linda por derecha Don 
Ezequiel González; izquierda calle del Re
molino, y espalda D. Gregorio Pascual; ca
pitalizada en 625 pesetps. 

Núm. 159. D. Rufino Martin.—Casa calle 
del Embudo: linda por derecha Doña Micae
la T^más; izquierda D. Mariano Mingo, y 
espalda I ) . Faustino Martin; capitalizada en 
02") pesetas. 

Num. 167. D. José Morena Morena.— 
Casa calle de Mora Alta:linda por derecha 
D. Gregorio Alcalde; izquierda D. Mariano 
Sanz. y espalda D. Isidoro González; capita
lizada en 625 pesetas. 

Núm. 169. D. Dionisio de la Morena.— 
Casa posada calle del Embudo: linda por de
recha y espalda D. Francisco López, é izquier
da D. Victoriano García; capitalizada en 
1.250 pesetas. 

Núm. 182. Doña Tomasa Morena.—Casa 
calle del Remolino: linda por derecha here
deros de D. Deogracias Pascual; izquierda 
D. Vicente Ortega, y espalda D. Vicente de 
Mingo; capitalizada en 625 pesetas. 

Num. 190. D. Julián Martin.—Casa calle 
del Viento: linda por derecha é izquierda 
Doña Gervasia Salinas, y espalda D. Domin-

de Frutos, capitalizada en 500 pesetas. 
Núm. Í96. D. Demetrio Martin. - Casa 

calle de las lleras: linda por derecha D. Ru
fino Moreno; izquierda y espalda Doña Mc l -
chora Martin; capitalizada en 625 pesetas. 

Núm. 207. D. Mariano Moreno. —Casa 
callé de San Roque: linda por derecha here 
deros de D. Lucio Iglesias: izquierda D. V i 
cente López, y espalda D. Eusebio Iglesias; 
capitalizada en 500 pesetas. 

Núm. 211. D. Boque Martin (herede 
ros).—Majuelo en las Suertes Nuevas, de dos 
fanegas de tercera: linda por Saliente y Me
diodía D. Patricio de Mingo, y Poniente la 
Vereda; capitalizado en 400 pesetas. 

Núm. 212. ü . Juan Martin Nieto.—Casa 
calle del Paraíso Alta: linda por derecha Don 
Jcsé María de Junco; izquierda y espalda 
D. Tiburcio Sotillo; capitalizada en 625 pe
setas. 

Núm. 219. D. Ruperto Muñoa.—Tierra 
en Montesinos, de dos fanegas de secunda: 
linda por Saliente rio; Mediodía D. Manuel 
Moreno Pascual; Poniente término de Pedre-
zucla, y Norte Vereda; capitalizada en 400 
pesetas. 

Otra en la Ambladera, de una fanega de 
segunda: linda por Saliente y Mediodía he
rederos de D. Cesáreo Martin, y Norte y Po
niente Vereda; capitalizada en 200 pesetas. 

Núm. 232. D. Isidoro Martin.—Casa ca
lle de la Cerquilla: linda por derecha Don 
Pantaleon de Frutos; izquierda D. Vicente 
Ortega López, y espalda D. Rufino Martin; 
capitalizada en 025 pesetas. 

Núm. 241. D«ña Alaria Martin.-Casa 
Juego de pelota: linda por derecha D. Euge
nio del Val le ; izquierda D. Eustaquio París 

y espalda D. Francisco Iglesias; capitalizada 
en 625 pesetas. 

Núm. 261 Doña Alejandra Or tega . -Ca
sa calle de la Lobera, núm. 3: linda por d e 
recha D. Gabriel Pérez; izquierda D. Eulo
gio Martin, y espalda D. Víctor Ruiz; capita
lizada en 1.875 pesetas. 

Núm. 275. D. Leandro Pascual.—Casa 
calle del Embudo: linda por derecha D. Juan 
Aguado; izquierda calle del Paraíso, y espal
da D. Isidoro Pascual Sanz; capitalizada en 
625 pesetas. 

Num. 278. D. Juan Pascual.—Casa calle 
del Remolino: linda por derecha Dofn María 
Paz Moreno; izquierda Doña Marta Ortega, 
y espalda D. Siiuon de Yuste; capitalizada en 
025 pesetas. 

Num. 283. D. Alejandro Pascual.—Cerca 
en la Huerta, de una fanega de segunda: lin
da por Saliente D. Manuel Martin; Mediodía 
D Antonio Nieto ; Poniente D. Ignacio Pas
cual, y Norte D. Baldomcro de Lama; capi
talizada en 200 pesetas. 

Núm. 298. D. Mateo Ruiz.—Casa calle 
de San Roque, núm. 4: linda por derecha 
D. Ramón Sebastian; izquierda calle pública, 
y espalda D. Guillermo Candelas; capitali
zada en 625 pesetas. 

Núm. 299. D. Manuel Ruiz Cecilio.— 
Viña en el camino del Atajo, de seis celemi
nes de primera: linda por Saliente camino; 
Mediodía l ) . Juan Moreno; Poniente D. Fran
cisco Ramón, y Norte el Canal; capitalizada 
en 291 pesetas 66 céntimos. 

Núm. 317. D.Anastasio Sanz.-Casa en 
la Cuesta: linda por derecha D. Toribio Mar
tin; izquierda D. Mariano Daganzo, y espal
da terreno de Vil la; capitalizada en 500 pe 
setas. 

Núm. 331. D. Nicolás Vázquez. —Casa 
calle de Canales: linda por derecha D .Sa 
turnino Pascual; izquierda Doña Sergia A l 
calde, y espalda D. Anselmo de la Morena; 
capitalizada en 625 pesetas. 

Núm. 332. D. Ambrosio Vázquez.—Viña 
en el camino del Cerro, de tp'.s fanegas de 
segunda; linda por Saliente el camino; M e 
diodía D. Fernando Moreno; Poniente Don 
Remigio de Mingo, y Norte D. Mariano de 
Mingo Sebastian; capitalizada en I.loO pe
setas. 

Núm. 362. D. Mariano Baonza.— Viña en 
Majo el Pozuelo, de seis celemines de prime
ra: linda por Saliente y Norte herederos de 
D. Gregorio Martin; Mediodía herederos de 
D. Hipólito Vázquez, y Poniente Doña Julia
na de Mingo; capitalizada en 300 pateta?. 

Núm. 361. D. Fructuoso Blanco.-Viña 
en el Espesar, de seis fanegas de primera: 
linda por Saliente el Arroyo; Mediodía Don 
Cipriano Rubio; Poniente D. Andrés Alcalde, 
y Norte la Vereda; capitalizada en 3*500 pe
setas. 

Num. 377. D. Francisco Fuente.—Viñacn 
la Ermita, de seis celemines de segunda: 
linda por Saliente Vereda; Mediodía D. An
drés Alcalde; Norte U. Leandro de la More
na, y Poniente se ignora; capitalizada en 183 
pesetas 33 céntimos. 

Núm. 385. D Gregorio García.—Viña en 
la Dehesa de Abajo, de seis celemines de se- . 
gunda: linda por Saliente herederos de Don 
Raimundo del Valle; Mediodía D. José Ma
ría de Junco: Poniente camino, y Norte Don 
Antonio Merlo; capitalizada en 183 pesetas 
33 céntimos. 

Núm. 398 Doña Mercedes González.— 
Viña en la cañada del Monte, de una fanega 
de segunda: linda por Saliente Tomillar: Me
diodía Cañada; Poniente D. Juan Martin 
González, y Norte Tomillar; capitalizada en 
366 pesetas 66 céntimos. 

Núm. 421. D. Evaristo Chichón.-v ina 
en Montesinos, de tres celemines: linda por 
Mediodía D. Tanjas Sanz, y Saliente D. Luis 
González; capitalizada en íuo pesetas. 

Núm 422. D. Felipe Cli ichon.-Viña en 
Montesinos, de cuatro celemines: linda p»>r 

Norte D. Pedro Alcalde; Saliente D. Euge
nio de Lama; Este D. Juan Fuente, y Oeste 
D. Juan Chichón; capitalizada en 100 pe
setas. 

Núm. 168. D. Miguel Rozalcn (herede
ros ) . -T ierra en el Llano de Arriba, de do. 
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fanegas de segunda; linda por Saliente Don 
Baldomcro de Lama, y Mediodía, Poniente 

Í Norte D. Eustaquio París; capitalizada en 
00 pesetas. 
Num. 4f>9. D. Cipriano Rubio.—Viña en 

el Espesar, de nueve fanegas de primera: 
linda por Saliente el Arroyo; Mediodía Dolí 
Andrés Alcalde; Poniente herederos .le Doña 
María López, y Norte D. Fructuoso Blanco; 
capitalizada en 5.000 pesetas 

Núm. 499. D. Cosme Vázquez.—Casft ca
l le de Cantarranas: linda por derecha Don 
Adrián de la Puente; izquierda calle de Ca
nales, y espalda D. Mariano de Mingo Mo
reno; capitalizada en 025 pesetas. 

Por último, y en cumplimiento de lo que 
dispone el art. 05, se hace también sabor :i 
los deudores que antes de verificarse la su
basta pueden librar sus bienes pagando 
principal, intereses, dietas y demás gastos 
del procedimiento; pero, después de cele
brado ci remate, quedará la venta irrevo
cable. 

Lo que he dispuesto se publique en el 
BOLETÍN" OFICÍAL a fin de que llegue á co
nocimiento de los deudores y de los que 
quieran interesarse en lasubnsta; todo con 
arreglo al art.. 04 de la referida instrucción 
y por estar así mandado en la legislación 
que rige además sobre la materia. 

En el Molar á 23 de Febrero de 1861.— 
El Alcalde accidental, Isidoro Pascual.=Por 
su mandado, el Comisionado, Vicente Polo 

de Avinent. . , 
-1 

Aymitaienlos. 
Hoyo de Manzanares. 

Aproximándose la época de formar el 
apéndice al amillaramiento de esta villa 
que ha de servir de base para la derrama 
de la contribución territorial correspou • 
diente al próximo año económico de 
1881-82, se hace saber á los contribuyen
tes en este térmiuo el deber en que se 
hallan de presentar rclacioues juradas de 
las alteraciones que hayan sufrido en su 
respectiva riqueza durante el término de 
20 dias, á contar desde la fecha en que 
este anuncio ste inserte en el BOLETÍN 
OFICIAL, en la decretaría de este Ayunta
miento,* en la inteligencia de que trans
currido dicho término sin verificarlo no 
serán después atendidas y les parará el 
perjuicio consiguiente. 

Lo que se anuncia para conocimiento 
de los contribuyentes y que no se alegue 
ignorancia. 

Hoyo de Manzanares á 21 de Febrero 
de 1881.= E1 Alcalde, Viceute Blasco. 

M ajadaliotldu. 

Con el fin de formar con acierto el 
apéndice al amillaramiento de la riqueza, 
base del repartimiento de la contribución 
territorial de este término municipal para 
el próximo año económico de 1881-82, se 
hace preciso que en el improrogable tér
mino de 30 dias, contados desde la inser
ción de.este anuncio en el BOLETÍN OFI
CIAL, todos los contribuyentes que hayan 
sufrido alteración en su riqueza presen
tarán en esta Alcaldía las oportunas rela
ciones juradas de las mismas, conforme á 
lo dispuesto en el art. 20 de la ley y los 
artículos 113 y 190 del reglamento para 
llevar á efecto" Ja de imj uestos sobre de
rechos reales y transmisión de bienes; ma
nifestando en las relaciones de ganadería, 
Que han de fincar el comprador y vende
dor, el número'do cabezas y clase, y en 
las de arrendamiento se observará igual 
formalidad de firmar el arrendador y el 
arrendatario. 

Los Sres. Alcaldes de los pueblos de 
Las Rozas, Aravaca, Boadilla, Pozuelo y 
Vtllanueva del Pardillo se >ervirán dar 
publicidad á este anuncio para que llegue 
J noticia de los terratenientes de este 
termino. 

{Wadahonda 22 Febrero de 1881 = 
h l A»calde, Isidoro Gala. 

H o y ó l e » . 

A« ñ¡JT } ? C t 0 d e Prosunnegto municipal 
SStSS^l ^respomliento al ejer-
n fi.af. Ó . r a , ' ° d e l 8 ^ - » 2 , está de ma-
to ñor t i " " te'AjOBtaote-

^^*Vm*&&tf¿ pre-
A l c a 1 d f ° i e S 2 4 : l e T F e b r e r o ^ 1881.=E1 Alcalde, Agapito Lorenzo. 

Acordada la formación del apéndice 
al amillaramiento de este término que 
servirá de base para el repartimiento de 
la contribución territorial del próximo 
ejercicio, se señala el plazo de 20 dias pa 
ra que los propietarios, colonos y gana
dores que hayan experimentado altera
ción en su riqueza presenten por dupli
cado relaciones que lo acredita en la 
Secretaría del Ayuntamiento, si desean 
evitarse los perjuicios consiguientes. 1 

Móstoles 25 do Febrero de 1881.= E1 
Alcalde, Agapito Lorenzo. 

Xu vulournero. 

Para poder formar el apéndice de 
rectificación al amillaramiento de la ri
queza imponible de este distrito muni
cipal que ha de servir de base al reparto 
de la contribución territorial del próxi
mo venidero ano económico de 1881 á 
1882, se hace preciso que todos los con
tribuyentes que hubieren experimentado 
alteraciones en su riqueza en el último 
año presenten en la Secretaría de este 
A\uutamiento en el término de 30 dias, 
á contar desde la inserción de este auon-
ciou en el BOLETÍN OFICIAL'de'la provin
cia, las oportunas relactoUfed^acanipafta-
das de los documentos que justifiquen la 
traslación de dominio y el haber satisfe
cho el tanto por ciento que haya deven
gado la Hacienda; en la inteligencia de 
que transcurrido dicho plazo no se oirá 
á nadie. 

Navalcarnero 24 Febrero de 1881.= 
El Alcalde, Viceute Parra. 

.\¡t» u ! ; I f u en te . 

Para lá formación del apéndice al 
amillaramiento de riqueza que en esta 
villa ha de servir de base al repartimien
to de contribución territorial del próximo 
año económico del88V á 82, se hace pre
ciso que ios contribuyentes vecinos y 
forasteros én este término presenten re
laciones juradas do la alteración sufrida 
éu sus riquezas en la Secretaría de este 
Ayuutamieuto durante el término de 30 
dias desdejla inserción en el BOLETÍN OFI
CIAL. 

Navalafuente25de Febrero de l881.= 
El Alcalde, Juan José Guzínan. 

Xu\ a la ni e l la. 

Para la formación del apéndice al 
amillaramiento de riqueza pública de este 
término municipal, que ha de servir do 
base al repartimiento de la coutribueiou 
territorial para el año ecouómico inme
diato 1881 á 1882, se previene á todos los 
contribuyentes que hayan experimenta
do variación en sus riquezas preseuteu 
relación jurada que lo acredita en la Se
cretaría del Ayuntamiento eií el término 
de 30 dias, á contar desde el en que apa
rezca el presente anuncio.en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia; en el bien enten
dido que pasado'que sea no serán admi
tidas y lesjparará el perjuicio que haya 
lugar. 

Navalagamella 24 Febrero de 1881.= 
El Alcalde, Mariano .Serrano. 

• l o z a * de P u e r t o - R e a l . 

Se halla vacante la Secretaría de es
te Ayuntamiento de Rozas de Puerto-
Real por defunción del «jue la desempe
ñaba, dotada con el sueldo anual de7")0 
pesetas anuales, pagadas por trimestres 
vencidos. Los aspirantes dirigirán sus so
licitudes al efecto documentadas á esta 
Alcaldía en término de 15 dias desde que 
aparezca sü inserción en el BOLETÍN OFI
C IAL de la provincia. 

Rozas de Puerto-Real á 24 de Febre
ro de 1881.= E1 Alcalde, Vicente San
ear. = El Secretario interino, Mariano 
Bravo. 

Serrani l los . 
Para formar el apéndice al amillara

miento de riqupza de esta villa que ha 
de servir de baso al repartimiento de la 
contribución territorial para el próximo 
año económico de 1881 a 82, ee hace pre
cio que los contribuyentes que hayan 
experimentado variación en su riqueza 
presenten en la Secretaría do Ayunta
miento relaciones juradas y duplicadas 
que lo acrediten durante el mes de Mar
zo próximo, presentando á la vez los títu

los de propiedad que justifiquen la alte
ración,* puesde no hacerlo así ó dejar 
transcurrir el plazo marcado no se admi
tirá variación alguna y les parará per
juicio. 

Serranillos 23 de Febrero de 1881 = 
El Alcalde, Clemente Fernandez. 

Torrc jon de la Calzada. 
Con el fin de que la Junta pericial de esta 

localidad pueda formar con el acierto 
debido el apéndice al amillaramiento del 
próximo año ecouómico de 1881 á 1882, se 
hace preciso que los propietarios que 
hayan sufrido alteración en sus riquezas 
presenten en la Secretariado este Ayun
tamiento las relaciones juradas de altas 
y bajas en el término de 30 dias; advir
tiéndoles que pasados estos no se les 
admitirán. 

Torrojon de la Calzada21 de Febrero de 
1881.=El Alcalde, Luis Rodríguez. 

T o r r e l n g u n a . 

El proyecto de presupuesto mtinicipa 
de esta villa para el año económico de 
1881-82 se llalla expuesto al público en 

I la Secretariado este Ayuntamiento por 
* térmiuo dé 15 dias, á contar desde hoy. 

Lo que se anuncia en cumplimiento 
á lo dispuesto en él art. 146 de la vigec 
te ley municipal. . 

Torrelaguna 23 Febrero de 1881.= 
El Alcalde, Víctor Esteban. 

t IcáUaro. 
El proyecto del presupuesto munici

pal para el año de 1881 á 1882 se encuen
tra de manifiesto en la Secretaría de este 
Ayuntamiento" por término de 15 dias: 

Vicálvaro 27 de Febrero de 1881.= 
El Alcalde, Anselmo Muñoz. 

* . ' . * . ' . ' . . . . 
Para poder formar con aciertoel apén

dice al amillaramiento de riqueza territo
rial db este distrito para 1881 .á. 1882, se 
hace preciso que los contribuyentes veci
nos y forasteros de esto término presen
ten relaciones juradas de la alteración 
sufrida en sus riquezas en la Secretaría 
de este Ayuntamiento, durante todo el 
mes de Marzo próximo que al efecto se 
les concede. 

Vicálvaro 26 de Febrero de 1881.= 
El Alcalde, Anselmo Muñoz. 

* l l lamunta. 
Cou el fin de que la Junta pericial que 

tengo el honor de presidir pueda proce
der á la formación del apéndice al amilla
ramiento de la riqueza pública de esta 
villa que ha de servir'de base para el re-

Sartimiento de la contribución de ¡nmue-
les, Cultivo y ganadería, correspondí > I l t (-

al año económino de 1881 á 1882, se ha
ce preciso que todos los propietarios y co
lonos dé este distrito municipal'presen
ten relaciones jnradas y porduplicado de 
la variación que hayan experimentado 
eu su riqueza contributiva desde el año 
próximo pasado en la Secretaría de este 
Ayuntamiento en todo el mes de Marzo 
próximo venidero; en la inteligencia que 
transcurrido que sea dicho período no se 
admitirá ninguna. 

Se advierte que no se hará variación 
alguna en la riqueza inmueble sin que 
previamente se haga constar haberse to
mado razón eu el Registro de la propie
dad del partido. 

Se ruega á los Sres. Alcaldes de Ma
drid, Navalcarnero, Villauueva do Pera
les y Villamantilla den la correspon
diente publicidad al presento anuncio. 

Villamauta 25 de Febrero de 1881.= 
El Alcalde, Dionisio Nuñez. 

V l l lamuni illa. 

El proyecto de presupuesto munici-
cipal ordinario de esta villa para el ejer
cicio económico de 1881 á 82, aprobado 
por el Ayuntamiento, previa censura del 
bíndico, so halla expuesto al público por 
15 dias eu la Secretaría para oir recla
maciones. 

Villamantilla 24 Febrero de 1881.= 
El Alcalde, Pedro Rodríguez. 

t ' l l l i inueva de Perales . 
El proyecto de presupuesto municipal 

ordinario para el próximo año económico 

do 1881 á 82 de esta localidad, censurado 
por el Síndico y aprobado por el Ayun
tamiento, se halla de manifiesto al públi
co en la Secretaría del mismo por termino 
de 15 dias para que todo veciuo que 
creyere conveniente lo examine y pre
sente por escrito las obserir:><<¡.;-- p« opor
tunas. 

Villanueva de Perales 20 do Febrero de 
1881.=EI Alcalde, Hilario Rodríguez. 

V i l l a * i r l o s a de Odón . 

Debiendo procoderse á la formación 
del apéndice al amillaramiento de este 
distrito municipal, base del repartimiento 
de la contribución territorial del mismo 
en el año económico próximo venidero de 
1881 á 1882, los señores contribuyentes 
vecinos de esta villa de la ficha y los 
terratenientes forasteros se servirán pre
sentar sus respectivas relaciones de altas 
y bajas ocurridas durante el presente año 
de 1880 á 1881, en todo el mes de Marzo 
próximo venidero; debiendo advertir que 
transcurrido dicho térlriino no serán aten
didas las reclamaciones que se presenten 
y se procederá á practicar la expresada 
operación, paráudoles á los morosos ol 
perjuicio que es consiguiente y la respon
sabilidad ô uo la ley señala. 

Se espora merecer de los Sres. Alcal
des de los puehbs de Alcorcon, Brúñete, 
Boadilla del Monte, Getaíe, Leganés, 
Móstoles, Navalcarnero y Sevilla la Nue
va deu á este anuucio la mayor publici
dad en sus respectivas localidades, ofre
ciéndose á lo propio en casos análogos. 

Villaviciosa de Odón á 24 de Febrero 
de 1881.= El Alcalde, León Maurelo. 

Procidencias judiciales. 
. . . . . r-r . }.»•=••/, ilj .cin'.ilf 

JUZGADOS MILITARES. 

I éVilDni iflo^aT 'f I 
D. Leopoldo de San Martin y Gil, Coman-
! dan te. Fiscal del primer batallón del 
regimientQ.de infantería San Fernan
do, núm. 11.. 

Hallándome instruyendo expediento 
eu averiguación de qniénea sean respon
sables al pago de 856*21 pesetas, importe 
de 4.054 raciones de pan, una fanega y 
42 cuartillos de cebada extraídas con ex
ceso por este regimiento en el año J861 
en el distrito do Granada, y debiendo 
prestar declaraciou los Sres. Jefes y Ofi
ciales que eu. dicho año lo eran de este 
regimiento, Comandante D. Antonio Fé
lix de la Peña, retirado en Madrid en 
1872, y Capitanes D. Emilio Martínez y 
Vázquez, dado de baja en el Ejército por 
Real orden de 7 de Julio de 1872. y Don 
Pedro Benitez Rodríguez, licenciado ab-
3qlqto (en Diciembre de 1861, é ignorán-
dóse en la actualidad sus paraderos á pe
sar de las gestiones hechas al'efecto, 
por el presente se les cita con dicho ob
jeto por medio de este edicto para que en 
el término de 30 dias so presenten eu es
ta Fiscalía á prestar sus declaracioues; 
en el concepto que de no verificarlo les 
parará el perjuicio que haya lugar. 

Fíjese y publíquese en todos los pe
riódicos oficiales, Gaceta y BOLKTIN OPI-
CIAI. de Madrid v su provincia. 

Valencia á lfc de Febrero de 1881.= 
El Comandante Fiscal, Leopoldo de San 
Martin. 

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA. 

A u d i e n c i a . 

El Sr. Juez de primera instancia del 
distrito de la Audieucia de esta Corte 
ha acordado en providencia de este dia, 
refrendada por mí el infrascrito actua
rio, se cite, llame y emplace á todos los 
que se crean acreedores de D. Cándido 
Castellanos, veciuo de esta Corto, para 
que eu el dia 31 del presente mes, y hora 
de la uua de su tarde, comparezcan en 
este Juzgado y sn >ala andicncia, sita en 
el piso principal del Palacio de Justicia, 
á celebrar juuta para tratar de la quita y 
espera que aquel ha solicitado; previ
niéndoles que deberán presentarse en di
cha junta coa el título que justifique su 
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crédito; baio apercibimiento de no ser 
admitidos ae lo contrario. 

Madrid 28 de Febrero de 1881.= 
V.° B . °=El actuario, Juan P. Pérez. 

145 

B o e n M h t A . 
En virtud de providencia del Sr. Don 

Esteban de la Malla y Malla, Juez de pri
mera instancia del distrito de Buenavista 
de esta Corté, se saca á pública subasta 
por término de 20 días la ñuca siguiente: 

Un prado de pasto, titulado de la Fuen
te, de. caber cuatro fauegas poco masó 
menos, situ-.ido en término de la villa de 
Rascafría, partido judicial de Torrela-
gona, que linda á Saliente pradera de 
D. Félix Rubio; Mediodía prado fie los 
herederos de SebastianCaueucia; Ponien
te cerca de D. Juan Daza, y Norte prado 
de Eustaquio González; tasado en 1.500 
pesetas. 

Cuyo remate tendrá lugar simultá
neamente en el local de éste Juzgado y 
el de Torrelaguna el dia 21 de Marzo 

próximo, y hora de las dos de su tarde; 
advirtiéndose que para tomar parte eu la 
subasta se habrá de consi^imr previa
mente en la mesa del Juzgado la canti
dad de 100 pesetas, y que uo se admitirá 
postura que no cubra las dos terceras 
partes de la tasación. 

Madrid 12 de Febrero do 1881.= 
V.° B.°=tfaUa.:=í:i Esc r ib i ó , Antero 
Martin lusausti. 140 

Hospital. 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia del distrito del Hos
pital de esta Corte, se ha señalado el 15 
del corriente, á la una, para la venta en 
pública, licitación de varios géneros de 
sastrería y otros efectos, tasados en 447 
pesetas. 

Se previeue no se admitirá postura 
que no cubra las dos terceras partes de 
la tasación, y que los géneros y efectos 
se hallan en la calle de la Corredera, nú
mero 19, tienda. 

Madrid 1.° de Marzo de 1881.=E1 
Escribano, Antonio Marcos. 144 

Latina. 
En virtud de providencia dictada por 

el Sr. Juez de primera instancia del dis
trito de la Latina de esta Corte en los 
autos ejecutivos seguidos á instancia de 
la Sociedad general de Crédito moviliario 
Español contra la Sociedad Holandesa 
para la explotación de las Fábricas del 
gas en España sobre cobro de pesetas, se 
cita y emplaza por primera vez á los 
tenedores de cupones de las obligaciones 
emitidas por la Compañía general de Cré
dito eu España cou garantía de las fá
bricas de gas de Valladolid, Burgos, 
Pamploua, Cartagena y Alicante, cuyos 
cupones vencieran antes del dia 29 de 
Noviembre próximo pasado, para que 
dentro del teriniuo de seis meses, conta
dos desde la inserción de este edicto en 
la Gaceta de Madrid, comparezcan en 
dicho Juzgado y Escribanía del actuario 
á usar do su derecho; apercibidos que de 

no verificarlo les parará el perjuicio que 
haya lugar, con arreglo á lo dispuesto en 
el último párrafo del art. 82 do la ley Hi
potecaria. 

Milr id 23 de Febrero de 1881.= 
V.° B.°=Eurique Iñiguez.=El actuario, 
Basilio .Ylontoya. 143 

En virtud de providencia del Sr. Dorj 
Enrique Iñiguez Pinzón, Jaez de primera 
instancia del distrito de la Latina do esta 
Corte, refroudada del Escribano qoc sus
cribe, se cita y llama á Saturnino Prados 
Cano y Sinforiano Ratueira García, que 
habitaron en la calle del Mediodía Gran
de, uúm. 16, tienda, para que en término 
de seis dias comparezcan en la audiencia 
de su señoría, sita en el Palacio de Justi
cia, con el fin de llevar á efecto ciertas 
diligencias en causa criminal que se sigue 
contra Juau Laguna Maeso y otros por 
lesiones. 

Madrid 23 de Febrero de 1881 . = B l 
Escribano, Pedro Sainz de Aja. 

COLEGIO MATRITENSE, 
C U R S O DE l & S O A 1 8 S 1 . 

CUADRO de las asignaturas de segunda enseñanza de este Colegio y de los Profesores encargados de explicarlas. 

ESTUDIOS GENERALES. 

Latiny Castellano.—Primer curso. 
Latin y Castellano.—Segundo curso 
Retórica y Poética 
Geografía 
Historia do España 
Historia Universal 
Psicología, Lógica y Ética 
Aritmética y Algebra 
Geometría y Trigonometría . . . . 
Física y Química 
Historia Natural 
Fisiología é Higieue 
Agricultura elemental 

ESTUDIOS DE APLICACIÓN. 

• 

Dibujo 
Lengua Francesa 
Lengua Iuglesa 

NOMBRES DE LOS PROFESORES. 

D. Nicolás Escudero y Urrea 
ídem id 
D. Luis Montalvo 
D. Nicolás Escudero y Urrea 
ídem id • 
ídem Id 
D. Luis Montalvo 
D. Manuel Nuñez Crespo 

SUS TÍTULOS ACADÉMICOS. 

ídem id.. . 
ídem id 
D. Nicolás Santa Marina 
D. Manuel Nuñez Crespo 
D. Nicolás Santa Marina 

Licenciado en Filosofía y Letras.. . 
ídem en id. id 
Doctor en id. id. . 
Licenciado en id. id 
Mein en id. id 
l iem en id. id 
Doctor en id. id. 
Liceociado en Ciencias 
ídem en id 
ídem en id 
Bachiller en id 
Licenciado en id 
Bachiller en id 

INSCRIPCIONES DE MATRÍCULA. 

De honor. 

» 
» 
» 
» 
» 

» 
» 

Extra

ordinarias. 1 ordinaria 

5 
5 
4 
6 
2 
» 
2 
2 
2 
1 
» 
1 

1 
i 
» 
» 

» 
» 
» 

TOTAL. 

6 
5 
4 
6 
2 
» 
2 
2 
2 
1 
» 
1 

OBSERVACIONES-

Madrid 30 de Setiembre de 1880.=E1 Director del Colegio, Nicolás Escudero y Urrea.=El Secretario, Andrés Escudero y Blasco. 

NÚMERO DE ALUMNOS MATRICULADOS, 1. 

COLEGIO DE L A INMACULADA CONCEPCIÓN. 
C U R S O DE 1 S S O A 1 8 8 1 . 

CUADRO de las asignaturas de seguuda enseñanza de este Colegio y de los Profesores encargados de explicarlas. 

ESTUDIOS GENERALES. 

Latin y Castellano.—Primer curso. 
Latin y Castellano.-Segundo curso 
Retórica y Poética 
Geografía 
Historia de España 
Historia Universal 
Psicología, Lógica y Etica. . . . 
Aritmética y Algebra 
Geometría y Trigonometría . . . 
Física y Química 
Historia Natural 
Fisiología é Higiene 
Agricultura elemental 

NOMBRES DE LOS PROFESORES. SUS TÍTULOS ACADÉMICOS. 

D. Joaquín Pabon y Viera. 

S DE APLICACIÓN. 

Dibujo 
Lengua Francesa 
Lengua Inglesa. . 

ídem id. id 
ídem id. id 
ídem id. id 

D. Aureliano Jiménez 

D. Joaquin Pabon y Viera 

Licenciado en Filosofía y L e t r a s . . . . 

ídem en id. id 
Ilem en id. id 
ídem en id. id 

Doctor en Ciencias 

Licenciado en Filosofía y Letras .. . . 

INSCRIPCIÓN DE MATRICULAS. 

De :i•>;.••:. 

» 
» 
i 

Ordinarias. 
Extra

ordinarias. TOTAL. 

OBSERVACIONES. 

Madrid 30 de Setiembre de 18á0 

NUMERO DE ALUMNOS MATRICULADOS, 3. 

.=E1 Director del Colegio, José Tomás La*ida.=El Secretario, Juan Manuel Lasida. 

MADK1D, 1*L—Oacintt tipográfica de Hospicio. 


